
ANEXO AL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE ALBACETE Y LA 

FEDERACIÓN DEL COMERCIO DE ALBACETE -FECOM- 

 

Como anexo al Convenio especificado se indica que el periodo de ejecución 

de las acciones subvencionables es del 1 de junio de 2020 al 1 de junio de 

2021, quedando modificado el último párrafo de la cláusula quinta. 

Servicio de Empleo y Promoción Económica (Área de 
Promoción Económica)

Expediente 619995ENIF: P0200300B

Anexo al convenio ayuntamiento de albacete-fecom - SEFYCU 2372354

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://albacete.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: AEAA JAWA HHNJ ZDHN AVEMAYUNTAMIENTO DE ALBACETE
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